
Implementación del Sistema 

Penal Acusatorio 



Organismo encargado de

supervisar la adecuada ejecución

del Sistema Acusatorio,

garantizando la optimización de

los recursos y la coordinación de

acciones.

Comisión de Coordinación para la 

implementación del  Sistema 

Penal Acusatorio

Creada el 21 de julio de 2010



Integrantes de la 

Comisión

1. Corte Suprema de Justicia,

2. Procuraduría General de la Nación

3. Ministerio de Seguridad Pública  

(Policía Nacional, la Dirección de 

Investigación Judicial y demás 

estamentos de seguridad)

4. Ministerio de Gobierno (Dirección 

General del Sistema Penitenciario)

5. Instituto de Medicina Legal y 

Ciencias Forenses.

6. Instituto de Defensoría de Oficio.

7. Autoridad Nacional para la 

Innovación Gubernamental, quien 

ejercerá la coordinación técnica

8. Colegio Nacional de Abogados

9. Autoridad Nacional de Aduanas.



Funciones Comisión Interinstitucional

• Coordinar acciones 

institucionales

• Proponer modificaciones 

normativas

• Evaluar periódicamente las 

acciones institucionales

• Servir de facilitador para la 

solución de problemas prácticos

• Elaborar un proyecto de 

presupuesto

• Establecer mecanismos de 

coordinación  y comunicación 

interinstitucional

• Propiciar el desarrollo equilibrado 

de instituciones

• Coordinar la cooperación técnica 

y financiera nacional e 

internacional 

• Mantener contacto permanente 

con la sociedad

• Informar a la sociedad sobre el 

quehacer de la Comisión



Estrategia de Coordinación y Ejecución
Fortalecimiento de los niveles de niveles de decisión, coordinación y

operativos

• Comisión de Coordinación e Implementación

Nivel Directivo

• Autoridad Nacional para la Innovación Gubernamental

Nivel de Coordinación Técnica 
Interinstitucional

• Equipos de implementación institucionales 

Nivel Operativo



1. Adecuación Normativa
2. Recursos Humanos
3. Estadística
4. Capacitación
5. Divulgación
6. Modelo de Gestión y Reorganización
7. Desarrollo Tecnológico
8. Descongestión
9. Infraestructura

Cada una tiene un representante de cada institución
acreditado.

• Subcomisiones Interinstitucionales 

Nivel Operativo



Equipo de implementación del Órgano Judicial y de la Defensoría de Oficio

Nivel Operativo

• Coordinador General de la Implementación del SPA
• Responsable de Gestión y Reorganización de Juzgados y 

Tribunales Penales 
• Responsable de Gestión y Reorganización de la Defensoría 

de Oficio
• Responsable de Recursos Humanos de Juzgados, Tribunales 

y Oficinas Judiciales Penales
• Responsable de Recursos Humanos de la Defensoría
• Responsable de Capacitación
• Secretaria Administrativa





Implementación del Código Procesal Penal

28/08/2008

Ley 63

Preparación Implementación

02/09/2011 02/09/2014

Vigencia 

plena del 

CPP en 

todos los 

distritos

Vigencia

2º Distrito



Plan  de Implementación (en elaboración)

Modelo de 

gestión y 

Reorganización Recursos 

Humanos

Capacitación 

Comunicación a la 

ciudadanía

Infraestructura y 

equipamiento

Desarrollo 

Tecnológico

Liquidación de 

causas



Una nueva justicia penal más transparente, 
eficaz, eficiente y respetuosa de los derechos 
humanos sólo es posible con el compromiso y 

participación de todos los operadores de 
justicia.


